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U~ vez analizada y evaluada la inform en ida ep_ ~~ ~frcitud de fecha 21 de a_gosto ?e 

2f ~9 • 
presentada ante la Oficialía rte! Electrónica, en a'aetgnte OPE. de esta Agencia Nacion.:

0 1: 
Seguridad Industrial y de Prot c1 edio Amqieme ti.el sector Hidrocarburos. en lo sucesi DE 
AGENCIA, por medio del cual p _ entante ~~al de la empresa SE~Vl'71.0S LA CATRIN~ de 
PÁTZCUARO, S.A. DE C.V .. en 1 uce ivo el R~ULADO. solicita la Autonzac1on de su 51.stem E 
Administración a lmplement 1 •ara ¿J.- instalación identificada con Permi.so CR 
PL/2776/EXP/ES/2015 ubicada en Fe< aric~fena No.18, Centro. C.P. 61600, Pátzcuaro. Michoacán. 
de acuerdo con lo previsto en las qJSPOSIC!ONES Administrativas de Carácter Cenera/ que 
establecen los Lineamientos para la co . .formación, implementación y autorización de los. Sistem~s de 
Administración de Seguridad lndust, :a/, Seguridad Operativa y Protección al Medio Amb:en_te 
aplicables a las actividades de Expendi >al Público de Cas Natural, Distribución y Expendio al Pub/Jco 
de Gas Licuado de Petróleo y de 1'etro. feros· pllblicadas en el Diario Oficia l de la Federación el 16 de 
junio de 2017, en adelante los LINf:.AMI :.NTOS. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP..

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.



MEDIO AMBIEN E 1 o ~~~!RIDAD, 

l. 

ENERCllA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

RESULTANDO 

Que el 06 de octubre de 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO el 
PERMISO PL/2776/EXP/ES/20~5 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas 
Licuado de Petróleo y/o Petrolí eros. 

2. Que el día 24 de junio de 2020, a AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente para la actividad de xpendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o 
de Petrolíferos con número de Registro ASEA-SEC18404K-SA-02065-2020. 

3. Que mediante la solicitud núm~ro ASEA-01-005-03521-2020 ingresada ante la AGENCIA el 21 de 
agosto de 2019, el RECULADO presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de 
Administración a lmplemeI~tar para la instalación identificada con Permiso CRE 
PL/2776/EXP/ES/2015 (PROY CTO). 

4. Que mediante oficio ASEA/UG IVC/DGGC/SA/7545/2020 de fecha 23 de noviembre de 2020, se 
previno al RECULADO. para qu,le presentara información y documentación faltante respecto a su 
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar en el proyecto del 
REGULADO, mismo que fue n] tificado el día 26 de noviembre de 2020 por medio de la OPE de la 
AGENCIA. 

S. Que, a la fecha de emisión d
1

e la presente, el REGULADO no ha dado respuesta al oficio de 
prevención ASEA/UCSIVC/DC,GC/SA/7545/2020 de fecha 23 de noviembre de 2020. 

6. Que ante la falta de c0mparecencia por parte del RECULADO, mediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/88S8/2021 se acordó notificar mediante rotulón la determinación de 
esta AGENCIA para continuar la tramitación en forma física del expediente administrativo ASEA-
01-005-03521-2020. 

7. Que el 16 de noviembre de 2021 se realizó la notificación mediante rotulón del acuerdo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/88 8/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Ge~eral de Gestión Comercial , adscrita a la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y y igilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y 
resolver la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del 

~ UGl-SASISOPAC-F-017-v2.0 

\ Soulevard Adolfo Rvlz Cortlnes No. 4209, Col, Jar lnes en la Montal'la, CP. 14210, Ciudad de México Tel: {SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

ifJ!l..is>~\~~"':.-=s~~~~~~,,u· s~~~~"'l.~~~~~">=~,1ut1.~~~~~~~~~~~~:e '" ·~~ ,,.&_\~~"'ll~ ~~ .~///~~"~ ,,«~~"'\"'\ 13!!{-,\ ,;:>,,~~~1i ,..~ .1111~.)~'\ -~~...,._"'\'1ii "!l!?.~1~.:>~,.&_\\W'al?~~,l/l~~~~ -~~~~ 
Página 2 de 7 



... ~~ 

t. ~ MEDIO AMBIEN~ lrE 
~I ••c•ETARIA o• "''"'º AMlllENTE y RllCUOSOS "'""""~· 

ASEA 
ACENCIA PE SECIJIUPAP, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni 1fad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 
Ciudad de México, a 14 de diciembre ele 2021. 

Regulado que realice act ivid 1des de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de 
Petróleo y/o Petrolíferos. Loé 11terior, con fundamento en lo establecido en el "ACUERDO por 
el que se delega en las Dire .ciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales; e 'e Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No 
Convencionales Maritimos; < e Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión 
Comercia/, de la Agencia Naci : na/ de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la acuitad que se indica', publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2 : 17. 

11. Que el RECULADO tiene com actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado 
de Petróleo y/o Petrolíferos conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía: 

PL/2776/EXP/ES/2015 

1 
111. Que el RECULADO presr:?ntó : 1 Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 

190805-06, el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de 
Implementación aplicado al PJiOYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión 
Reguladora de Energía PL/ 277 li/EXP/ES/2015. 

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del RECULADO a implementar en el 
PROYECTO, se ajusta a lo estal decido en los LINEAMIENTOS, así como en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad lnd strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, por lo que la A1 torización del Sistema de Administración a implementar en el 
PROYECTO deberá sujeté rse a os siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. El RECULADO deberá ejecu· 3r su Programa de Implementación en un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha de la 1 otificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓN 
con número de permiso CRE PL/2776) l:XP/ES/2015. 

SECUNDO. El RECULADO deberá cu1 mplir de manera permanente, durante todas las etapas de 
desarrollo que conforman el PROYECT :>,incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con 
las acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 de 
los mismos. 

TERCERO. Contando a partir de la fect 3 de notificación de la presente RESOLUCIÓN, el RECULADO 
deberá presentar a la AGENCIA ir 'ormes semestrales de cumplimiento del Programa de 
Implementación, los cuales se ingresa1 .án a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA 
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·, MEDIO AMBIE TE 
1 o ~~~S~RIPAP, 

ENER.ClÍA Y AMBIENTE' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

nidad de Gest ión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

mediante un escrito libre y anexJ.do la correspondiente documentación de respaldo en medios 
magnéticos o electrónicos. 

Para el elemento de OBJETIVOS, ETAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en 
la Guía que establece las bases y )os criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores 
para medir, evaluar y reportar el delempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección 
al medio ambiente del sector hidr1carburos, disponible en la página de la AGENCIA. 

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento 11 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO 
deberá presentar como parte de j primer informe semestral de cumplimiento del programa de 
implementación: 1) el listado de Pe ~igros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo 
y el resultado de la evaluación de ?Spectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos 
ambientales significativos a contro,lar. 

QUINTO. El REGULADO deberá actiualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial 
de emergencia identificada, ElemJnto XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en 
las "DISPOSICIONES AdministratiJas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
elaboración de los protocolos /de respuesta a emergencias en las actividades de Sector 
hidrocarburos', publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019. 

Como parte de su primer informe/ semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el 
REGULADO deberá presentar el F0rmato FF-ASEA-037 "Actualización del Protocolo de Respuesta a 
Emergencias", anexando una copil

1 

en medios magnéticos o electrónicos del mismo. 

SEXTO. Una vez concluido el peri , do de implementación del Sistema de Administración y para dar 
seguimiento a la operación de é~te, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS, el 
REGULADO deberá presentar a 1J AGENCIA. en el primer trimestre del año, un informe anual de 
resultados del año inmediato ~ nterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de 
Administración, de acuerdo con ~o solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la 
correspondiente documentación die respaldo en medios magnéticos o electrónicos. 

SÉPTIMO. El RECULADO deberá rlalizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la 
fecha del presente oficio, una 1 auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las 
"DISPOSICIONES administrativas 'de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a 
cabo las Auditorías Externas a la /operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria/, Seguridad Of!?erativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
del Sector Hidrocarburos', publicJdas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, ello 
de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS. 

En un plazo de veinte días hábile 

1 

posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y 
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de 
atención a los hallazgos, deberán star firmados por el responsable técnico del REGULADO. 
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t-~~ MEDIO AM BIEN1''E ASEA .. $2CRi&:tAJtl" DE ~l.010 AMIU.,NTE; Y Rl.CUR'SOS NATURA\ Ul AGENCIA DE S ECU RIDAO, 
ENEA<llA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni ·ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 
Ciudad de México, a 14 de diciembre ele 2021. 

OCTAVO. El REGULADO deberá entre~ .u ante la AGENCIA. los informes semestrales de cumplimiento 
del plan de atención de hallazgos resu !antes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, 
de conformidad con el artículo O de los LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente 
documentación de respaldo en medio :· magnéticos o electrónicos. 

NOVENO. Los documentos e info1 mación que se ingresen con relación a su Sistema de 
Administración deberán present arse 1rn idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los 
LINEAMIENTOS. 

En virtud de lo anterior y con fu ndam1 •nto en los artículos lº, 3º fracción XI, 4º, 12, 13 y 14 de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 8y12 primer párrafo d1 · los LINEAMIENTOS: 4º fracción XXVII, 18 fracciones 111 y XX, 37 
fracción XXIII del Reglamento Interior :le la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroca ·bu ros, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se 
delega en las Direcciones Gen eral :s de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Exp/01 : ción y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos: 
de Gestión de Transporte y A/macen : miento; y de Gestión Comercia/, de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección a 1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se 
indica, esta Dirección de General de G 1stión Comercial: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR con el núm ero. ~~SEA-SEC18404K-SA-02065-2020-EXP-02937-2021 el Sistema 
de Administración a Implementar en la nstalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora 
de Energía PL/2776/EXP/ES/2015 ubi ::ada en Federico Tena No.18, Centro, C.P. 61600, Pátzcuaro, 
Michoacán. 

SEGUNDO. Una vez concluido el Prog1 ,3ma de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a la 
ACENCIA sobre la conclusión del misn o. 

TERCERO. En caso de que el REGULA \)0 decida cambiar de Sistema de Administración durante la 
ejecución de las actividades propias de PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá 
solicitar el Registro de la Conforma< ón del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su 
respectiva Autorización, en cum limie · to a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS. 

CUARTO. El RECULADO deberá pr :!sentar el avance de cumplimiento de los Términos Y 
Condicionantes Especificas establecid s en su Registro de Conformación número ASEA-SEC18404K­
SA-02065-2020 y la presente AU' ORl:i CIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento 

del Programa de Implementación. ,. .... ._ r 

~ 
( ,..~~--. 

~~ H 
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{t"~ MEDIO AMBIE TE 
~ f Sf.C:Al':'t'AR'IA. 01: Mi.DIO AMUllHTi Y Rf.CU~SOS NA1URALES. 1 o ~~~S~RIOAO, 

ENEA.OÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

nidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral 
de cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total 
de los Términos y Condicionantes ~specificas establecidas en su Registro de Conformación número 
ASEA-SEC18404K-SA-02065-2020 ¡ la presente AUTORIZACIÓN. 

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilat cia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente. 

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo p ¡evisto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO. de 
observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección r l Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector 
Hidrocarburos, y no deberá ser co~siderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas com Jetencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

OCTAVO. La presente AUTORIZAC ÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Prfcedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingre~o, en caso de existir falsedad de la información presentada, el 
REGULADO, se hará acreedor a ,1as penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en lp fracción 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, 
u otros ordenamientos aplicables 1eferentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en relación con el 1rtículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio AmbientJe del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el 
expediente administrativo al rub1o citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta 
Unidad de Gestión Industrial de la ~gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburfl cos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía T alpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 

DÉCIMO. Contra la presente AUTgRIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimien1Jo Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de 
quince días contados a partir del 1 ía siguiente a que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN ASEA-SEC18404K­
SA-02065-2020-EXP-02937-2021.j 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por ¡econocida la personalidad con la que se ostenta el C. FRANCISCO 
JAVIER BAUTISTA ESPINOSA en Sl!.I carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO. 
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ASEA 
ACENCIA DE SECURIDAD, 
ENEA<lÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Uni :lad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9714/2021 
Ci udad de México, a 14 de diciembre de 2021. 

DÉCIMO TERCERO. Notifíquese la pre .ente resolución al C. FRANCISCO JAVIER BAUTISTA ESPINOSA 
en su carácter de REPRESENTANTE LE IGAL del RECULADO, por alguno de los medios legales previstos 
por los artículos 35 y demás aplicables : e la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a través 
de la OPE conforme lo establecido en al Artículo 15 de las REGLAS Cenera/es para el funcionamiento 
de la Oficialía de Partes Electrónica d la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarl:. !Jros. 

No. de Trámite Registro de la Conform ació ·1 : ASEA-01-005-04079-2019 
ASEA-01-005-03521-2020 
PL/2776/EXP /ES/2015 
010741 

No. de Trámite Autorización del Sistema dt Administración: 
Permiso CRE: 
Instalación 

ATENTAMENTE 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA CiENERAl DE GESTIÓN COMERCIAL 

~ 

M. en l. NANCY EVELY NEPOMUCENO 

Por un uso responsable del papel, las copio , ocimiento de este asunto son remitidas vío electrón ica 

e.e .e. lng. Ángel Carrizales López. - Direc tor ·e ·utivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de 1 ~nidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para su conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe e 1 '!~a Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
su conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jef¡ de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su conocimiento. 
No. de Trámite: ASEA-01-005-03521- 2020 

MAB/JEGS ~ 
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